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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora jueza las presentes diligencias, 

informando que SALUDTOTAL EPS, presentó escrito de impugnación a la sentencia de 

tutela proferida por este despacho el día 18 de enero de 2021. Revisado el expediente, 

se observa que la entidad accionada fue notificada de la sentencia de tutela el día 19 

de enero del año en curso y la impugnación fue presentada el día 25 de la misma 

calenda. Sírvase proveer. Manizales, 26 de enero de 2021. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ventaseis   (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA  

 Accionante: ESTEFANIA VIDAL COLORADO 

 Accionado: SALUDTOTAL EPS 

 Radicado: 170014003010-2020-00535-00 

 Auto tutela:  019 

 

Como quiera que el recurso de impugnación presentado por  SALUDTOTAL EPS contra la 

acción de tutela interpuesta por la señora ESTEFANIA VIDAL COLORADO se presentó de 

manera extemporánea, el Despacho se abstiene de dar trámite al recurso de alzada  

presentado. 

 

Lo anterior en razón a que la sentencia de la mencionada acción constitucional se 

notificó a la entidad impugnante el día 19 de enero de 2021, y el recurso se presentó el 

día 25 de enero del 2021, es decir, por fuera del término de que trata el artículo 31 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR EXTEMPORANEA la impugnación presentada por SALUDTOTAL EPS 

por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

  

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE. 

JUEZ 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 011 . 

 

de  27  de enero de 2021. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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